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COMERCIO DE ESTADO

Preguntas formuladas por AUSTRALIA relativas a la notificación
conforme al artículo XVII presentada por el BRASIL1

El 2 de abril de 1998 se recibió la siguiente comunicación de la Misión Permanente de Australia.

_______________

Pregunta 1

Observamos que tres entidades (Casa da Moeda do Brasil (CMB); BR-Petrobras Distribuidora
S.A.; y Petroleo Brasileiro S.A.-Petrobras) que figuraban en la anterior notificación del Brasil
(G/STR/N/1/BRA) no se mencionan en su última notificación. Nos interesaría saber por qué se han
suprimido.

Pregunta 2

También nos interesaría saber, por ejemplo, cómo han cambiado las actividades de Petroleo
Brasileiro S.A.-Petrobras (que tiene a su cargo las actividades relacionadas con el sector del petróleo)
desde que se promulgó en julio de 1997 la Ley del Petróleo.

Pregunta 3

Observamos que en la notificación anterior del Brasil (G/STR/N/1/BRA), se informó de que
la Companhia Nacional Abastecimento-CONAB no había efectuado importaciones en el período 1992/94.
Desearíamos cierta aclaración sobre la información relativa a CONAB que figura en la notificación
actual del Brasil (G/STR/N/3/BRA): ¿Significa esta información que CONAB no efectuó operaciones
de importación durante los períodos 1994/95 y 1995/96?

(Observamos que en el documento G/STR/N/1/BRA se indica bajo B) "Funcionamiento de
la empresa" que CONAB "en circunstancias excepcionales ... puede realizar operaciones de
importación".)

__________

1G/STR/N/3/BRA.




